
 

WO/PBC/39/10 

ORIGINAL: INGLÉS 
FECHA: 20 DE JUNIO DE 2025 

Comité del Programa y Presupuesto 

Trigésima novena sesión 
Ginebra, 16 a 20 de junio de 2025 

LISTA DE DECISIONES 

preparada por la Secretaría 

PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA: APERTURA DE LA SESIÓN 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

documento WO/PBC/39/1 Prov.4. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) aprobó el orden del día (documento 
WO/PBC/39/1 Prov.4). 

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA 
INDEPENDIENTE DE SUPERVISIÓN (CCIS) 

documento WO/PBC/39/2. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó a la Asamblea General de la OMPI 
que tome nota del “Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de 
la OMPI” (documento WO/PBC/39/2). 
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PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA 
COMISIÓN CONSULTIVA INDEPENDIENTE DE SUPERVISIÓN (CCIS) DE LA OMPI 

documento WO/PBC/39/3. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) aprobó las recomendaciones del Comité de 
Selección relativas a la selección de dos nuevos miembros de la Comisión Consultiva 
Independiente de Supervisión (CCIS) de la OMPI, que figuran en el párrafo 30 del Informe del 
Comité de Selección (documento WO/PBC/39/3). 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DEL AUDITOR EXTERNO 

documento WO/PBC/39/4. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó a las Asambleas de la OMPI, en lo 
que a cada una concierna, que tomen nota del “Informe del auditor externo” (documento 
WO/PBC/39/4). 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME ANUAL DE LA DIRECTORA DE LA DIVISIÓN 
DE SUPERVISIÓN INTERNA (DSI) 

documento WO/PBC/39/5. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó a la Asamblea General de la OMPI 
que tome nota del “Informe anual de la directora de la División de Supervisión Interna (DSI)” 
(documento WO/PBC/39/5). 

PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: ESTADOS FINANCIEROS ANUALES DE 2024; 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE EL PLAN MULTIEMPLEADOR PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PASIVO POR PRESTACIONES PAGADERAS A LOS EMPLEADOS; 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE INVERSIONES; SITUACIÓN RELATIVA AL PAGO 
DE LAS CONTRIBUCIONES AL 30 DE ABRIL DE 2025. 

a) INFORME FINANCIERO ANUAL Y ESTADOS FINANCIEROS DE 2024 

documento WO/PBC/39/6. 

El Comité del Programa y Presupuesto recomendó a las Asambleas de la OMPI, en lo 
que a cada una concierna, que aprueben el “Informe financiero anual y estados 
financieros de 2024” (documento WO/PBC/39/6). 

b) INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE EL PLAN MULTIEMPLEADOR PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PASIVO POR PRESTACIONES PAGADERAS A LOS 
EMPLEADOS 

documento WO/PBC/39/7. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) tomó nota de la información actualizada 
sobre el establecimiento de un plan multiempleador que cumple los requisitos de la 
norma IPSAS 39 con responsabilidad sobre los fondos reservados por las Asambleas de 
la OMPI y el Consejo de la UPOV para la financiación del pasivo por prestaciones 
pagaderas a los empleados, que figura en el documento WO/PBC/39/7. 
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c) INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE INVERSIONES 

d) SITUACIÓN RELATIVA AL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES AL 30 DE ABRIL 
DE 2025 

documento WO/PBC/39/INF/1 Rev. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) tomó nota de la “Situación relativa al pago 
de las contribuciones al 30 de abril de 2025” (documento WO/PBC/39/INF/1 Rev.) 

PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME ANUAL SOBRE RECURSOS HUMANOS 

documento WO/PBC/39/INF/2. 

PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA: PROPUESTA DE PROGRAMA DE TRABAJO Y 
PRESUPUESTO PARA 2026/27 

documento WO/PBC/39/8. 

1. El Comité del Programa y Presupuesto (PBC), El Comité del Programa y Presupuesto 
(PBC), habiendo llevado a cabo el examen exhaustivo de la propuesta de programa de 
trabajo y presupuesto para el bienio 2026/27 (documento WO/PBC/39/8), acordó la 
siguiente modificación recogida en el Anexo I: 

 
i. Reflejo del multilingüismo en las estrategias de ejecución del Sector de Marcas 

y Diseños. 
 
2. El PBC solicitó a la Secretaría que revise la propuesta de programa de trabajo y 

presupuesto (WO/PBC/39/8) para reflejar las modificaciones enumeradas en el párrafo 1, a 
fin de presentarlo en la 66.ª serie de reuniones de las Asambleas de la OMPI. 

 
3. El PBC decidió además remitir a la 66.ª serie de reuniones de las Asambleas de la OMPI 

las siguientes cuestiones pendientes examinadas durante la 39.ª sesión del PBC: 
 

i. Supresión de todas las referencias a la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y los ODS de la propuesta de programa de trabajo y presupuesto 
para 2026/27 

 
ii. Ajuste de las solicitudes e ingresos estimados para el Sistema de Lisboa y del 

presupuesto para la Unión de Lisboa;  
 

iii. Supresión del Fondo de Aceleración del Desarrollo y las referencias y 
presupuesto conexos. 
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PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA: PLAN DE FINANCIACIÓN PARA RESTABLECER LA 
COBERTURA DE LAS PRESTACIONES A LARGO PLAZO DE LOS EMPLEADOS DE LA 
OMPI 

documento WO/PBC/39/9. 

El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó a las Asambleas de la OMPI, en lo 
que a cada una concierna, que aprueben una transferencia de 50 millones de francos suizos a 
la Cartera de Inversiones Estratégicas, destinada a sufragar el pasivo por prestaciones a largo 
plazo para los empleados de la OMPI. 

PUNTO 11 DEL ORDEN DEL DÍA: ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y DE DOS 
VICEPRESIDENTES DEL COMITÉ DEL PROGRAMA Y PRESUPUESTO (PBC) 

Para las sesiones que se celebrarán en 2026 y 2027, el Comité del Programa y Presupuesto 
(PBC) eligió presidente a S.E. el embajador Alaa Hegazy, representante permanente de Egipto 
en Ginebra y vicepresidentes al Sr. Christian Schernitzky, primer consejero de la Misión 
Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas en Ginebra y la Sra. Alison Urquizo, 
primera secretaria de la Misión Permanente del Perú ante las Naciones Unidas y la OMC en 
Ginebra. 

PUNTO 12 DEL ORDEN DEL DÍA: CLAUSURA DE LA SESIÓN 

[Sigue el Anexo] 
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ASPECTOS FINANCIEROS Y RESULTADOS POR SECTOR 
Marcas y diseños 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual  
Programa de trabajo y presupuesto para 2026/27 

 

 

• Ampliar la cobertura geográfica del Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas, 
con el objetivo de seguir desarrollando el marco jurídico internacional para la 
simplificación de los procedimientos de registro de marcas (resultado previsto 2.1) 

• Seguir apoyando los debates en curso sobre la posible introducción de nuevos idiomas 
en los sistemas internacionales de registro, sin perjuicio del resultado. 

En el ámbito de la protección de los emblemas de Estado y de los nombres y emblemas de 
organizaciones internacionales intergubernamentales, el Sector seguirá garantizando la 
administración eficiente de los procedimientos de comunicación del Artículo 6ter del Convenio 
de París y desarrollará activamente las capacidades relativas a los servicios que se prestan 
directamente a los usuarios y a las tareas administrativas correspondientes a la Base de datos 
sobre el Artículo 6ter para mejorar la productividad y la calidad de los servicios (resultado 
previsto 3.1).  

Sistema de Madrid 
 
En el próximo bienio, se seguirá dando respuesta a las necesidades de las empresas y los 
empresarios mediante el conveniente y costoeficaz Sistema de Madrid. En particular, se 
adoptarán las medidas siguientes:  

• Ampliar la adopción mundial del Sistema de Madrid por medio de una estrategia de 
marketing mejorada. Ello consistirá en estrechar la colaboración con los Sistemas del 
PCT y La Haya, adaptar las actividades de divulgación a los distintos segmentos de 
clientes de acuerdo con estudios de mercado y análisis de datos detallados y llevar a 
cabo campañas y actividades con destinatarios específicos, así como iniciativas 
digitales (resultado previsto 3.1). 
 

• Aprovechar las nuevas tecnologías, entre ellas la IA, en todas las facetas de la labor del 
Registro de Madrid para modificar los procesos operativos y maximizar la eficiencia, en 
particular en la segunda fase del nuevo proyecto de la plataforma de tecnologías de la 
información (TI) del Sistema de Madrid (resultado previsto 3.2). 
 

• Mejorar la experiencia de los clientes del Sistema de Madrid con la Oficina Internacional 
en el marco de una estrategia más amplia de la Organización (resultados previstos 3.1  
y 3.2) por medio de las iniciativas siguientes: 
 

­ Modificar los principios del Registro de Madrid para centrarlos más en los 
clientes, en particular, mejorar la gestión de las cuentas principales, aumentar la 
claridad de las notificaciones y optimizar la línea de atención al cliente.  

­ Ayudar a los usuarios en la transición hacia la nueva plataforma integrada 
eMadrid, que previsiblemente se pondrá en marcha en 2025. 
 

­ Simplificar las prácticas de clasificación en estrecha colaboración con las 
Oficinas de los miembros. 

 
[Fin del Anexo y del documento] 


